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Los escritos anónimos no hó tendrán en euen-

La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen ]a cultura noce

j:.iia y el irtorés, sea político ó general, verán la
1 ,v. gratis, debiéndose someter á juicio del Diroc
í ?r empero, si particular, deberán abonar su nnpor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
i’eeibenson hasta las 6 p. m. del día anterior á su
solida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, esepto el horario
re ¿i! ose toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
: u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 14 de JULIO de 1897
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El Jueves ocho del corriente, partió de esta
ciudad en el vapor “Vigilante" con destino á
•’uevft Palmira, el señor Comandante Militar

' Departamento, General don Osvaldo Rodri-
g- .z, acompañado del Jete de Estado Mayor,
Coronel Vera y varios ayudantes, llevando un
piquete perteneciente al Batallón General “César
Diaz“.

El viaje de! General Rodríguez responde á
tarificar una gira por varios puntos del Departa
mentó, dando algunas batidas por los montes
donde se hallan refugiados un sin número de
ciudadanos ocultándose del servicio de las ar­
mas.

Asi que regrese nuestro Comandante Militar
daremos á conocer el resultado de su espedi-
cion.

El Jefe de las Fuerzas
Interin dure la ausencia del señor Coman­

dante Militar del Departamento y su segundo el
Jefe de Estado Mayor, Coronel Vera, ha queda
do hecho cargo de las fuerzas, el Coronel don
Juan C. Monzalbo,

El día 8 del corriente dejó de existir nuestro
buen amigo y correligionario que en vida se Ha
mó Manuel A. Mendez y quien como se sabe
desempeñaba las funciones do Juez de Paz de
esta ciudad.

Hombre honrado á carta cabal, decidido y
desinteresado partidario de la santa causa que
abrazó, fue uno de los pocos que supo sacrifi­
car los bienes de fortuna que poseía en holocaus 
lo de su Partido.

Asi que, ai haberlo sorprendido la muerte ha
bajado á la tumba, pobre, muy pobre, pero al
mismo tiempo legándole á su numerosa íami-
lia un apellido sin mancha, lo que les valdrá
sin duda,alguna a sus hijos, toda clase de consi
deraciones dispensadas por aquellos que saben
apreciar la honorabilidad.

Al asociarnos al justo duelo que hoy experi
menta la familia Mendez y Arronga, hacemos
preces porque el Todopoderoso haya recibido
al querido compañero en la mansión de los

buenos.

Interinatos de Juzgados de Paz
Habiendo fallecido el Juqz de Paz de esta

sección, don Manuel A. Méndez, ha sido encar }
gado el Juez de la 2a. don Ignacio Aguirre y j
como esto tenia á su cargo interinamente otros j
Juzgados, el señor Juez Letrado ha dispuesto í
que el Juez de Paz del “Chileno" se haga cargo !
del Juzgado de Conchillas. ;

PRESOS

Han sido conducidos anoche á esta ciudad
por intermedio del Sub-Tenicnte don Sandalio
Suarez y desde “La Sierra" dos individuos,
uno en calidad de preso y otro como desertor.
Este ultimo es llamado Ensebio Herrera, el cual
acompañó á Lamas desde que se desembarcó
en el Sauce y cansado de las peripecias á que
se ha visto obligado á soportar, se decertó de
las filas revolucionarias, manifestando al propio
tiempo, que con él vinieron varíes corrcligiona
rios suyos los que andan merodeando por “La
Sierra".

La Trasatlántica
—o —

Recomendamos á las personas que deseen (
asegurar sus propiedades, lo hagan en la Com í¡
pañia con cuyo nombre riibramos este suelto, í
¿cuyo efecto pueden entenderse accidentalmente f'
con el señor Juan De-Maestris, ó el Agente en i
esta ciudad y su Departamento, don Bernardo (
Larralde.

En la sección respectiva, encontrarán ios in» |¡
teresados, el aviso de la referencia. ;

A la avanzada edad de 83 años, dejó hoy
de existir el antiguo y honrado vecino de la Co
lonia, Nicolás Zunino.

Era el exlinio oriundo de Italia, habiendo 3
llevado luengos años de residencia en esta jí
ciudad donde fué siempre respetado por i
todos. I

Al deplorar la muerte de tan venerable ancia j
no, enviamos á su honesta familia nuestro sen |
tido pésame. 8

EMPLAZAMIENTO |

Por disposición del Señor* Juez Letrado Departa |
mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli, .
se cita, llama y emplaza á todos los herederos de j
los cónyuges Don José Cornelio Boné y Doña Fran I
cisca Quírós, ó compradores de fracciones pro-indi |
visas del campo perteneciente á dichas sucesiones, n
para quo dentro del término do treinta dias compa
roscan á este Juzgado á estar á derecho en los
autos sucesorios de dichos finados, bajo apercibi­
miento de nombrarles defensor* de oficio.

Colonia, Julio 8 do 1897
RAMON BARBOT
Esbribano Publico J

EDICTO
Por disposición dol señor Juoz Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de doña Cornelia Suarez do Gómez, para que todos
aquellos que so consideren con derechos á ella, se
presenten á deducirlos con los justificativos cor­
respondientes y dentro el término do treinta días.

Colonia, Julio 9 do 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

edicto
Por disposición del Señor Juoz Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
do don Eulogio Saoano Patino, citándose á todos
los que por cualquier título so consideren con deio
chos á olla, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tór 

mino do treinta dias.
Colonia, Julio 8 do 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juoz Letrado Depar .

tamontal do la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se haca sabor el público, la apertura do la sucesión
do don Gorvacio Cabrera, para que todos los que
su consideren con derechos ¿ olla, se presenten, á
deducirlos con los justificativos correspondientes
y dontro dol término do treinta dias.

Colonia Julio 9 do 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

monta! do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so haca saber al público la apertura do la sucesión
de Doña María Fernandez do Torres, citándose á
todos los que por cualquier titulo so consideren con
derechos á ella, para que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro dol |
término do treinta dias. |

Colonia, Julio 3 do 1897
RAMON BARBOR

Escribano Público

E D I C T O

Por disposición dol señor Juoz Letrado Departa í
mental do ¡a Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so haco sabor al público la apertura de la sucesión j
de Don. MAURICIO VERA, citándose á todos los }
que por cualquier concepto, soconsideien con dere j
chos á ella, para que so presenten l\ deducirlos cou ¡'
los justificativos correspondientes y dentro dol j
término de treinta días. ?

Colonia, Julio 2 de 1897. !

RAMON BARBOT
Escribano Público 5

E D I C T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Depar- j

tamontal do la Colonia doctor don Nicolás Minelli, s
se haco saber al público la apertura do la sucesión
de Doña Otalia Quintana do Rodríguez, citándose
á todos^los q‘ por cualquier titulo se consideran
con derechos á olla, para que so presenten á dedu
cirios con Jos justificativos correspondientes y don
tro del término do treinta dias. ’
Colonia Junio 19 de 1897. 1

RAMON BARBOT. |
Escribano Público

treinta y cuatro años de edad, nacido on “Palavi-
no“, Provincia do Bérgaruo, Reino do Italia, do
estado soltero, de profesión agricultor y domicilia
do on ol Roal de San Carlos, hijo do don Constante
Arigoni, de nacionalidad italiano y dé doña' Do­
minga Gotti, italiana, fallecidos ambos en Palavi-
no, Provincia do Bórgamo, Italia; y doña'JOSEFA
BENTANCOUR, do nacionalidad oriental, de
diez y ocho años de edad, de estado soltera, naci­
da cu la “Batería de esta Soccion, do profesión la
bores do su sexo y domiciliada ou los suburbios
do esta ciudad, bija do don. JcséBsntancour, da na
cionalidád orienta!, de cuarenta y cuatro anos de
edad, casado en segundas nupcias, de profesión jor
nalero y domiciliado en los suburbios do esta ciu­
dad y do dona María Bentancpur, oriental, falleci­
da en esta ciudad el diez y ocho de Abril de mil
ochocientos ochenta y cinco.

En fé do lo cual intimo ¿.los que supieren algún.
impedimento para ol matrimonio proyectado á que
lo denuncien por escrito ante este Juzgado, hacíen
do conocer la causa. Y lo firmo para su pu­
blicación cu el periódico local por espacio do ocho
dias como !o manda la ley.

MANUEL A. MENDEZ
Ol. del E. Civil

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa.

mental de la Oolcnia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apertura do la sucesión
de don JOSE ZABALA, citándose á todos los que
por cualquier título so consideren cou derechos á
olla, para quo saprosentená deducirloscou losjus-
tificativos correspondientes y doutro del término
de treinta dios.

Colonia,^ Junio 9 de 1897
RAMON BARBOT
Escribano Público

COMPAÑIA DE SEGUROS CONRRA INCENDIOS

HAMBURGO
Establecida en ¿a República O. del Uruguay

DESDE HACE

So a,scgfflí."a;a Riesgos xle todo
genoiro, y Eos d&JÜos aorám pagados en

aaontcvMéo sIeí ireícrencla al
giSEui á lix ©ílcicaa principal de

SH A. Bí B ü R G O

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Letrado Depar­
tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Zenona Silva, para q‘ todos los q‘ se consi
deten cou derechos á ella se presenten con los jus
tificativos correspondientes dentro del termine de
treinta días.

Colonia Junio 18 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juoz Letrado Depar­

tamental do la Colonia Dr. don Nicolás Minelli, se
hr.co saber al público la apertura do la Sucesión de
doña CELEDONIA ARCE, oitáhdoso á todos loa
que poi* cualquier título se consideren con. derechos
i\ ella, para quo so presenten á deducirlos son los
justificativos correspondientes y dontro dol término
do treinta dias.

Colonia Junio 5 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO DE MATRIMONIO

En la ciudad do la Colonia á primero de Julio
de mil ocho cientos noventa y siute y á las diez
horas do la mañana. A petición do los interesados
hago saber:

Que han proyectado contraer matrimonio don
LULS ABIN0NI, do nacionalidad italiano, do 

Agente general en la República O. del Uruguay

ABEUNO LAMMERS
209—CALLE 25 DE MAYO—209

(Frente al Banco Francés)

-MONTEVIDEO-
o

! Único Agente en el Departamento de la Colonia

i SMABDO LARRALDE
Calle Rivadavia esquina Palmira.
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JÍÑTÁ í ABMNKTaATIVA
AVISO

•«.—o-----
Por disposición de la Junta E. Administrativa

se hace saber: que se ha resucito prorrogar hasta
la primera extracción de diez millares que efectúa
la Lotoria de caridad de Montevideo en el mea da
Diciembre próximo, la rifa de la casa quinta de
propiedad de doña Catalina B. de Nocetti y cuyo
permiso lo ha sido acordado con fecha treinta y
uno do Diciembre del ano mil ochocientos noventa
y aeis. ¿

Colonia, Mayo 18 de 1897. -5
TOMAS D. LAYOLO. ]

Presidente. . ,j
ALBERTO MENDEZ

Secretario. •. ...


